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             Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, 

se ordena la entrega de los mismos a la parte demandada, Diego Armando Peña Rodríguez  c.c. 

1.022.934.191 valores que deberán ser depositados en la modalidad de abono a cuenta de ahorros: 

Banco Davivienda No.066800149073 cuyo titular es el señor Diego Armando Peña Rodríguez  c.c. 

1.022.934.191 

Compártasele el link de acceso al expediente al demandado. 

Notifíquese y Cúmplase 
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